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Bogotá, D.C.  

 

542 
 

 

Señora 
BEATRIZ GONZALEZ 
Beatrizgonzalez387@hotmail.com 
Ciudad 

 

 

Asunto: Respuesta a Solicitud incremento de apoyo económico. 

 
Referencia: Radicado Orfeo N°20265410034792 Bogotá te escucha 2659302026 
 
  
Cordial saludo:  
 

En atención a su solicitud, mediante la cual solicita ‘‘(…) quisiera saber porque motivo alguno los adultos mayores 
se les incremento el bono y a otros no. (…)’’ 
 
Los apoyos económicos para personas mayores forman parte de programas distritales (Secretaría de Integración 
Social - Ingreso Mínimo Garantizado) y nacionales (Prosperidad Social - Colombia Mayor). La Alcaldía Local 
no administra directamente estos montos, los cuales se asignan según: 
• Clasificación en el Sisbén. 
• Composición del hogar y vulnerabilidad. 
• Criterios de focalización técnica y disponibilidad presupuestal. 
 
Lamentamos informar que no es posible realizar aumentos adicionales de manera arbitraria por las siguientes 
razones: 
1. Techo Presupuestal: Según el Acuerdo 1004 de 2025 (Presupuesto Distrital 2026), los recursos están 
asignados de forma fija para más de 61,000 beneficiarios. Alterar un monto individual comprometería la atención 
de otras personas en lista de espera. 
2. Marco Normativo: La operación se rige por las Resoluciones 2398 y 2682 de 2025, que definen montos 
técnicos para todo el Distrito Capital. 
 
Con el fin de garantizarle una respuesta de fondo sobre su caso particular, esta Alcaldía ha realizado el traslado 
de su petición a la Secretaría Distrital de Integración Social. El trámite se encuentra radicado en el aplicativo 
Bogotá te escucha bajo el número radicado No. 2659302026 
 
Dicha entidad, dentro de sus competencias, evaluará su situación específica y emitirá la respuesta 
correspondiente. 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Finalmente, lo invitamos a seguir nuestra página web, http://www.sancristobal.gov.co y redes sociales 
(Facebook, Instagram, Tik Tok) para que participe y permanezca informado de los diferentes programas, 
proyectos y jornadas de la localidad. 
 
Trabajamos en equipo con la institucionalidad y ciudadanía para hacer de la localidad de San Cristóbal un 
territorio de oportunidades. 
 
Agradecemos la atención prestada 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
 
CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA 
Alcalde Local de San Cristóbal 
Alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co 
 
Proyectó: Viviana Carolina Cantor Ávila CPS 066 – 2026   
Reviso: Carlos Eduardo Pedreros CPS 083– 2026   
Reviso: Juan Carlos Moreno Jiménez CPS 782 -  2026 
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